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Ejecutivo N°: 2004-00009 

Demandante: Pablo Antonio Castillo Gómez 

Demandada: Pablo Arsenio Contreras Montaño 

Asunto 
Resuelve solicitud oficios medida 

cautelar 

 

 

Encontrándose al Despacho y habiéndose desarchivado y aportado el respectivo 

soporte de pago de arancel judicial, respecto de la presente solicitud, se tiene 

que efectivamente este proceso fue terminado a través de auto de agosto 24 

de 2005, observándose también, que los oficios fueron expedidos y no se 

reclamaron por cuenta de la parte interesada, aunque no obre en ellos la fecha 

correspondiente, pero se nota incluso por el papel y quien los suscribió, que 

tienen muchos años de haberse elaborado, con lo cual, es probable que la 

autoridad registral, los rechace para efectuar el registro correspondiente, 

levantando la medida cautelar. 

 

 

Conforme lo anterior, este Despacho para despachar la solicitud y darle 

cumplimiento a la orden proferida en el año 2005, ordinal segundo, dispone 

anular los primeros oficios expedidos y en su lugar, ordenar que se expidan con 

fecha actualizada, ya que las personas interesadas, aunque no fueron las 

demandadas sí son propietarias de la respectiva cuota parte del inmueble 

embargado, conforme lo refleja el certificado de tradición y libertad calendado 

el 23 de mayo de los cursantes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

La anterior providencia fue notificada 

por anotación en el estado N. 50 De 25-

10-022 

 
ZULMA LUCERO CASAS RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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Pertenencia N°: 2020-00007 

Demandante: Luis Rufino Malaver y otros. 

Demandado: Luis María Ballén Quiroga y otros. 

Asunto Fija fecha diligencia. 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se fija como nueva fecha para la 

continuación de diligencia de inspección judicial y práctica probatoria, el día 

tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022) a partir de las once (11:00) 

de la mañana, disponiéndose igualmente se tenga de manera oficiosa, como 

prueba, el oficio 227-2022 fechado el 04 de agosto de 2002, proveniente de 

la Secretaria de Infraestructura y Planeación del Municipio de Tausa, respecto 

de la información acerca de los rangos de la UAF en el mismo municipio, prueba 

que estará sujeta a la contradicción de las partes como lo dispone el artículo 

170 inciso segundo del CGP. 

 

 

De otro lado, pídase a la dependencia municipal respectiva, e Incorpórese a 

la actuación como prueba de oficio documental, el Plan de Ordenamiento 

Territorial del Municipio de Tausa, para ser tenida en cuenta durante el debate 

probatorio y someterse a la contradicción de las partes, antes de proferir la 

sentencia de fondo que en derecho corresponda, librándose para tal fin, por la 

secretaría del juzgado, el oficio pertinente, concediéndole a la entidad el 

término de dos (2) días contados a partir de la notificación de la orden para el 

envío del documento. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

La anterior providencia fue notificada 

por anotación en el estado N. 50 De 25-

10-022 

 
ZULMA LUCERO CASAS RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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Proceso de deslinde Nº 2021-00082 

Demandante: Concepción Rodríguez de Acevedo 

Demandado: Rubén Rodríguez Ballén 

Decisión Requiere previo decreto sucesión procesal 

 

 
Visto el memorial presentado por el apoderado judicial de la parte actora, se tiene que 

no se ha brindado la información requerida por este Despacho en el auto precedente, 

siendo viable recordar, para el efecto, lo preceptuado en el artículo 68 del C.G.P, que 

contempla que: “Fallecido un litigante o declarado ausente, el proceso continuará con el 

cónyuge, el albacea con tenencia de bienes, los herederos o el correspondiente curador 

(…)”, lo anterior en concordancia con lo expresado en el artículo 70 de ese mismo 

estatuto procesal que señala: “Los intervinientes y sucesores de que trata este código 

tomarán el proceso en el estado en que se halle en el momento de su intervención”  

 

 

En el presente asunto se ha acreditado que la demandante falleció y que tuvo tres hijos, 

quienes han conferido poder a la misma abogada que venía adelantando el trámite y cuya 

verificación de requisitos se realizará en su momento; teniéndose sin embargo 

información que la persona fallecida era casada, pero que se había separado de hecho y 

que tenía sociedad conyugal liquidada, sin que se hubiera aportado la escritura en que 

se realizó el acto jurídico correspondiente. 

 

 

Así las cosas, estima prudente el despacho, requerir a la apoderada de la parte actora, 

para que aporte copia simple de la escritura de la que trata la anotación en el registro 

matrimonial aportado y que conforme se observa allí, se trataría de la Escritura 973 

Corrida en la Notaría Doce del Círculo de Bogotá, de junio 22 de 1984, lo anterior, por 

cuanto es imperioso conocer el acto jurídico correspondiente y los efectos que se 

derivan, debiéndose al margen de lo anterior, recordar a la apoderada, que del 

cumplimiento de esta carga procesal dependerá el impulso del proceso.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

La anterior providencia fue notificada 

por anotación en el estado N. 50 De 25-

10-022 

 
ZULMA LUCERO CASAS RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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Reposición Título N°: 2022-00078 

Demandante: Luz Adela Pirachicán Castañeda 

Demandado: Crediflores 

Asunto Admite demanda 

 

 

Teniendo en cuenta, que se ha subsanado el yerro señalado en auto calendado el 

8 de septiembre de los cursantes, así como haberse acatado el requerimiento 

contenido en auto del 6 de octubre, se torna viable que el despacho, al observar 

además, que el escrito de demanda reúne los requisitos generales y especiales 

previstos en los artículos 82 a 84, 390 y 398 del CGP, siendo igualmente 

competentes, aunado a que este es el lugar de cumplimiento de la obligación, 

admita la demanda de  reposición y cancelación del título valor CDT instaurada 

por Luz Adela Pirachican Castañeda, a través de apoderado judicial, en contra 

de Cooperativa de Ahorro y Crédito Crediflores. 

 

 

En consecuencia, córrase traslado de esta a la parte demandada por el termino 

de diez (10) días para su contestación, advirtiéndose a la parte demandante que 

la notificación deberá hacerse con arreglo a lo dispuesto en el artículo 8 de la 

ley 2213 de 2022, enviándose la admisión, no solamente al correo electrónico 

de la sucursal del municipio de Tausa, sino también al que aparece en el 

certificado de existencia y representación legal de la entidad: 

juridico@crediflores.com.co , so pena de tener por no notificada a la parte 

demandada.  

 

 

Igualmente, de acuerdo a lo regulado en el inciso segundo del artículo 398 del 

CGP, la parte interesada, deberá publicar un aviso informando sobre el extravío, 

hurto o destrucción total o parcial del título en un diario de circulación nacional 

como El tiempo o El espectador sobre la petición de cancelación y reposición, 

en el que se incluirán todos los datos necesarios para la completa identificación 

del título, incluyendo el nombre del emisor, aceptante o girador y la dirección 

donde este recibirá notificación.  

 

 



Finalmente se dispone, que a la demanda en mención se le dé el trámite verbal 

sumario en única instancia previsto en el Libro Tercero, Sección Primera, título 

I, Capitulo II, artículo 390 siguientes del Código General del Proceso, como 

también las disposiciones generales pertinentes consagradas en dicho Estatuto 

procesal General anotado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Reposición Título N°: 2022-00080 

Demandante: Blanca Lilia Rincón Garzón 

Demandado: Crediflores 

Asunto Admite demanda 

 

 

Teniendo en cuenta, que se ha subsanado el yerro señalado en auto calendado el 

8 de septiembre de los cursantes, así como haberse acatado el requerimiento 

contenido en auto del 6 de octubre, se torna viable que el despacho, al observar 

además, que el escrito de demanda reúne los requisitos generales y especiales 

previstos en los artículos 82 a 84, 390 y 398 del CGP, siendo igualmente 

competentes, aunado a que este es el lugar de cumplimiento de la obligación, 

admita la demanda de  reposición y cancelación del título valor CDT instaurada 

por Blanca Lilia Rincón Garzón, a través de apoderado judicial, en contra de 

Cooperativa de Ahorro y Crédito Crediflores. 

 

 

En consecuencia, córrase traslado de esta a la parte demandada por el termino 

de diez (10) días para su contestación, advirtiéndose a la parte demandante que 

la notificación deberá hacerse con arreglo a lo dispuesto en el artículo 8 de la 

ley 2213 de 2022, enviándose la admisión, no solamente al correo electrónico 

de la sucursal del municipio de Tausa, sino también al que aparece en el 

certificado de existencia y representación legal de la entidad: 

juridico@crediflores.com.co , so pena de tener por no notificada a la parte 

demandada.  

 

 

Igualmente, de acuerdo a lo regulado en el inciso segundo del artículo 398 del 

CGP, la parte interesada, deberá publicar un aviso informando sobre el extravío, 

hurto o destrucción total o parcial del título en un diario de circulación nacional 

como El tiempo o El espectador sobre la petición de cancelación y reposición, 

en el que se incluirán todos los datos necesarios para la completa identificación 

del título, incluyendo el nombre del emisor, aceptante o girador y la dirección 

donde este recibirá notificación.  

 

 



Finalmente se dispone, que a la demanda en mención se le dé el trámite verbal 

sumario en única instancia previsto en el Libro Tercero, Sección Primera, título 

I, Capitulo II, artículo 390 siguientes del Código General del Proceso, como 

también las disposiciones generales pertinentes consagradas en dicho Estatuto 

procesal General anotado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Sucesión intestada Nº 2022-00099 

Demandante: María Elena Cano de Rincón y otros. 

Demandado: Luis Eduardo Ballén Torres y otros. 

Causante:  Leonor Cano Cano 

Asunto Declara abierto proceso sucesión 

 

 
Visto el informe secretarial anterior y observándose que la demanda de sucesión 

instaurada por María Elena Cano de Rincón, Luis Alfonso, Pedro Antonio, 

Hilda mercedes, Luis Alfredo y María Emilia Cano, como también Misael, 

Germán Alberto, William Eduardo y Yeimy Andrea Cano Montaño (estos 

últimos en representación de Misael Cano Cano Q.E.P.D.), a través de 

apoderado judicial, reúne las exigencias de los artículos 82, 83, 84, 488 y 

489 del Código General del Proceso, siendo competente el juzgado, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: DECLARAR abierto el proceso de sucesión intestada de la causante 

Leonor Cano Cano, fallecida el día 23 de marzo de 2021 cuyo último domicilio 

conyugal y asiento principal de sus negocios fue el municipio de Tausa, 

Cundinamarca, desconociéndose si todos los bienes de la masa sucesoral fueron 

adquiridos en vigencia de la sociedad conyugal, aspecto que será determinado y 

aclarado en el momento procesal pertinente. 

 

 

SEGUNDO:  IMPRIMIRLE al proceso el trámite establecido para los procesos 

de liquidación consagrado en la sección tercera, título primero, capítulo 

cuarto, artículos 490 y siguientes del CGP, 1012 del Código Civil, y demás 

normas concordantes, incluyéndose la actuación en el Registro Nacional de 

apertura de procesos sucesorios, página web del Consejo Superior de la 

Judicatura a efectos de darle publicidad. 

 

  

TERCERO: RECONOCER a María Elena Cano de Rincón, Luis Alfonso, Pedro 

Antonio, Hilda Mercedes, Luis Alfredo y María Emilia Cano Cano (hermanos 

de la causante) e igualmente, a Misael, Germán Alberto, William Eduardo y 



Yeimi Andrea Cano Montaño, por transmisión de los derechos que le 

correspondían a su progenitor Misael Cano Cano (hermano también de la 

causante y fallecido) como herederos de la causante, en su condición de 

hermanos y sobrinos respectivamente, quienes aceptan la herencia con beneficio 

de inventario, como lo establece el numeral 4 del artículo 488 del CGP, tras no 

haberse hecho manifestación sobre el particular. 

 

 

CUARTO: ABSTENERSE de requerir a Luis Eduardo Ballén Torres para los 

efectos previstos en el artículo 492 del CGP, hasta tanto la parte demandante 

aporte el registro civil de matrimonio que lo acredite como cónyuge de la 

causante, toda vez que este no fue aportado con la demanda, lo anterior acorde 

con el primer inciso de la norma precitada.  

 

 

QUINTO: EMPLAZAR a todas las personas que se crean con derecho a 

intervenir en el presente tramite sucesoral, acorde a lo establecido en el 

artículo 490 del CGP, para lo cual la parte demandante deberá mediante la 

inclusión del nombre del sujeto emplazado, las partes, la clase de proceso, y el 

juzgado que lo requiere, en un listado que se publicara por una sola vez en un 

medio escrito de amplia circulación nacional. 

 

 

SEXTO: INDICAR que tales medios escritos lo son el diario EL Tiempo y/o El 

Espectador el domingo y en la Emisora local de seis de la mañana a las once de 

la noche, debiendo el interesado allegar al proceso copia informal de la página 

respectiva donde se hubiere publicado el listado al igual que constancia sobre 

su emisión o transmisión, suscrita por el administrador o funcionario. 

 

 

SEPTIMO: REMITIR una comunicación al Registro Nacional de Personas 

Emplazadas incluyendo el nombre del sujeto emplazado, su número de 

identificación, si se conoce, las partes del proceso, su naturaleza y el juzgado 

que lo requiere, emplazamiento que se entenderá surtido, transcurridos quince 

(15) días después de publicada la información, oficiándose igualmente a la DIAN 

para los fines pertinentes. 

 

 

OCTAVO: REQUERIR al apoderado de la parte demandante para que, a la mayor 

brevedad, se sirva remitir al plenario, certificados catastrales y de cada uno de 

los predios de la masa sucesoral, así como certificados de tradición y libertad 

actualizados, pues los aportados tienen más de un año de expedición, lo cual no 

impide la apertura del proceso, pero sí es imprescindible a efectos de hacer los 

inventarios y avalúos correspondientes.   

 

 



NOVENO: DECRETAR, acorde con lo previsto en el artículo 480 del CGP, el 

embargo de los siguientes inmuebles: “Lote la Peña” identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria no. 172-9484; “Lote el Alisal” identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria no. 172-9485; “La Legua” identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria no. 172-9489; “La Legua Segunda” identificado con folio 

de matrícula inmobiliaria no. 172-9490, que registran como última propietaria a 

la causante y se encuentran inscritos ante la Oficina de Registro de Ubaté, 

decidiéndose luego lo concerniente a su secuestro.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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